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 IV. Examen de la aplicación de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional y sus Protocolos 
 
 

 D. Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de 
fuego, sus piezas y componentes y municiones 
 
 

1. En sus sesiones quinta y sexta, celebradas el 20 de octubre de 2010, 
la Conferencia examinó el tema 2 d) del programa, titulado “Examen de la 
aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional: Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de 
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones”. Para su examen del tema, 
la Conferencia tuvo ante sí los siguientes documentos:  

 a) Informe de la Secretaría sobre las actividades de la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito para promover y apoyar la aplicación 
del Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas 
y componentes y municiones, que complementa la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Delincuencia Organizada Transnacional (CTOC/COP/2010/8); 

 b) Status of ratification of the United Nations Convention against 
Transnational Organized Crime and the Protocols thereto and notifications, 
declarations and reservations thereto as at 29 September 2010 (Situación de la 
ratificación de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional y sus Protocolos y notificaciones, declaraciones y 
reservas conexas al 29 de septiembre de 2010) (CTOC/COP/2010/CRP.4). 

2. Un representante de la Secretaría formuló una declaración introductoria. 
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3. Hicieron declaraciones los representantes de Chile (en nombre de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas que integran el Grupo de los Estados de América 
Latina y el Caribe), la Argentina, Croacia, Zimbabwe, los Estados Unidos de 
América, Italia y México. 

4. El Coordinador del proyecto relativo a las normas internacionales para el 
control de las armas pequeñas en el marco del Mecanismo de Acción para la 
Coordinación sobre Armas Pequeñas formuló una declaración. 

5. El observador del Foro mundial sobre el futuro de las actividades de tiro 
deportivo también hizo una declaración. 
 

  Deliberaciones 
 

6. Varios oradores consideraron que el Protocolo sobre armas de fuego, sus 
piezas y componentes y municiones, como primer instrumento mundial 
jurídicamente vinculante, constituía un marco amplio de cooperación para prevenir 
y combatir la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones. Algunos oradores dieron la bienvenida a los Estados 
que en fecha reciente habían ratificado el Protocolo, con lo que el número de 
Estados parte había aumentado a 82, y expresaron su pesar por el hecho de que el 
número total de ratificaciones seguía siendo bajo en comparación con los de la 
Convención contra la Delincuencia Organizada Transnacional, el Protocolo contra la 
trata de personas y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes, e instaron a los 
Estados que todavía no lo hubieran hecho a que ratificaran y aplicaran el Protocolo 
sobre armas de fuego.  

7. Varios delegados expresaron inquietud por los niveles de daño y violencia que 
causaban el tráfico de armas de fuego y las formas de delincuencia conexas, 
incluidos el tráfico de drogas, el blanqueo de dinero y el terrorismo. Se destacó la 
importancia de vigilar las corrientes de armas de fuego, incluso mediante medidas 
apropiadas de control de las transferencias de armas, y de reforzar las leyes 
nacionales destinadas a impedir y combatir dicho tráfico. Algunos oradores 
subrayaron la necesidad de mantener las iniciativas de cooperación internacional a 
ese respecto, incluido el intercambio de información de inteligencia, la realización 
de operaciones conjuntas y simultáneas y la adopción de medidas más estrictas de 
control fronterizo. Algunos oradores expusieron los avances que habían logrado sus 
Estados para hacer frente al problema del tráfico de armas de fuego, en relación con 
la legislación, la marcación de las armas de fuego y el control de su importación y 
exportación. 

8. Varios oradores expresaron su apoyo a la labor que la UNODC había realizado 
en los planos regional y mundial para promover y apoyar la ratificación y aplicación 
del Protocolo sobre armas de fuego. Acogieron con beneplácito, en particular, 
la elaboración de una ley modelo sobre armas de fuego, la que consideraron un 
instrumento valioso para ayudar a los Estados Miembros de distintos ordenamientos 
jurídicos en sus iniciativas para fortalecer su legislación a fin de aplicar de manera 
efectiva el Protocolo. Además, los oradores alentaron a la Secretaría a que siguiera 
promoviendo la coordinación y la cooperación con organizaciones regionales, 
y señalaron que podían extraerse enseñanzas importantes de la aplicación de 
instrumentos similares elaborados por dichas organizaciones. 
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9. Varios oradores pidieron a la Conferencia que estableciera un grupo de trabajo 
intergubernamental de composición abierta sobre armas de fuego que se ocupara de 
promover el intercambio de experiencias y ayudar a la Secretaría a determinar las 
deficiencias y retos en la aplicación del Protocolo sobre armas de fuego. Varios 
delegados pidieron a la UNODC que concibiera actividades de asistencia técnica 
dirigidas a fortalecer la capacidad de los Estados Miembros en relación con las 
armas de fuego. 

10. El Coordinador del proyecto relativo a las normas internacionales para el 
control de las armas pequeñas en el marco del Mecanismo de Acción de las 
Naciones Unidas para la Coordinación sobre Armas Pequeñas subrayó la 
importancia de elaborar esas normas, cuyo fin era impartir orientaciones claras y 
exhaustivas a los profesionales y los encargados de formular políticas en cuanto al 
control de armas pequeñas y armas ligeras en apoyo al Protocolo. 

 

 


